
carácter público y personal, procede declarar de aplicación el 
citado precepto legal para el Referéndum.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—El tiempo para que los trabajadores que tengan la 
condición de electores puedan participar en el Referéndum 
sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña será retribuido 
por las Empresas de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 25.3 de la Ley de Relaciones Laborales, de 8 de abril de 
1976.

Segundo.—Las autoridades laborales de la Generalidad de 
Cataluña, de acuerdo con los Gobernadores civiles, adoptarán 
las disposiciones convenientes respecto al horario laboral del 
día del Referéndum y de las horas libres de que pueden dis
poner para la votación los trabajadores incluidos en el número 
primero de esta Orden, que no serán superiores a cuatro, pu
diendo los empresarios pedir a dichos trabajadores la exhibición 
de justificante, expedido por la correspondiente Mesa Electoral, 
a los efectos del abono del salario del tiempo preciso para la 
votación.

Tercero.—Asimismo, de conformidad con el artículo 25 de la 
Ley de Relaciones Laborales y el articulo 6.2 del Real Decreto 
2120/1978, sobre normas para la celebración del Referéndum, se 
concederá el permiso correspondiente a los trabajadores que 
acrediten su condición de miembros de Mesas Electorales, o de 
Interventores, cuya jornada completa, así como la reducción en 
la jornada laboral de cinco horas, a que tendrán derecho el día 
inmediatamente posterior al de la consulta, serán retribuidas 
por las Empresas, una vez justificada su actuación como tales, 
y no serán recuperables.

Cuarto.—Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán 
conceder permiso sin retribución, por el mismo período de tiem
po del número anterior, para que puedan cumplir sus deberes 
electorales.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de octubre de 1979.

CALVO ORTEGA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Trabajo.
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24786 REAL DECRETO 2426/1979, de 14 de septiembre, so
bre régimen de comercio y procedimiento de trami
tación de las exportaciones.

El Decreto mil quinientos cincuenta y nueve/mil novecientos 
setenta, de cuatro de junio, reguló el régimen de comercio y los 
procedimientos de tramitación de exportaciones, simplificando y 
Sistematizando un conjunto de normas dispersas, por un lado, y 
estableciendo una nueva normativa en una serie de aspectos, 
tanto sustanciales como de procedimiento.

La normativa que estableció el Decreto mil quinientos cin
cuenta y nueve/mil novecientos setenta se fundamentaba en 
dos principios básicos. Por un lado se mantenía un completo y 
detallado control administrativo de la exportación, considerán
dose que esto venia impuesto tanto por la necesidad de vigilar 
el abastecimiento interno como por la necesidad de conocer con 
el mayor detalle el comportamiento y la actuación de las em
presas y sectores exportadores. En segundo lugar se establecía 
un sistema de control de reembolsos de exportación cuyo ele
mento central era la licencia de exportación. En suma se tra
taba de una normativa que controlaba estrechamente todas las 
fases de las operaciones de exportación, tanto desde el punto de 
vista comercial como desde el punto de vista del control de 
cambios.

Durante el presente decenio, las condiciones de exportación 
española se han modificado de modo sustancial. Aparte de su 
gran incremento, hay que mencionar su grado de consolidación, 
su indudable profesionalización y la normalización de los in
tercambios con el exterior y de los abastecimientos.

Estos factores obligan a plantear de modo distinto la inter
vención administrativa en la exportación Desde luego, el control 
de los reembolsos de exportación debe ser asegurado en todo 
caso, y en este sentido, el presente Decreto, aunque supone una 
instrumentación, diferente, no implica ninguna diferencia de 
fondo respecto a la regulación anterior. Sin embargo, es en el 
control previo de la exportación donde se introduce una novedad 
muy importante: la posibilidad do suprimir la licencia previa de 
exportación en todos aquellos casos en que tal control previo no 
sea imprescindible por razones de política comercial. Se introdu
ce así una simplificación notable en la tramitación de exporta

ciones, a la vez que queda perfectamente asegurada la informa
ción estadística mediante el control aduanero, y la información 
pertinente para realizar el control de los reembolsos mediante 
la información bancaria contrastada con la propia información 
aduanera.

El presente Real Decreto establece así un sistema flexible 
de intervención administrativa en el comercio de exportación 
que, sin renunciar a los controles que se juzguen imprescindibles 
en el terreno de la política comercial y en el control de reem
bolsos, permitirá una notable y beneficiosa simplificación en los 
trámites de exportación.

Finalmente, el presente Real Decreto introduce algunas modi
ficaciones en cuanto a los envíos al exterior que no precisan ni 
licencia ni declaración aduanera de exportación, algunas modifi
caciones de denominación derivadas de reformas administrati
vas y de la desaparición de la antigua Organización Sindical y 
una serie de pequeñas correcciones de detalle aconsejadas por la 
experiencia de la aplicación del Decreto mil quinientos cincuenta 
y nueve/mil novecientos setenta, que ahora se deroga.

En su virtud," a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve,

DISPONGO:
I. Normas generales

Articulo primero.—Los procedimientos administrativos de ex
portación de mercancías se regirán por lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto, en cuanto se refiere a la tramitación de 
operaciones de exportación, al reembolso y al control y evalua
ción de resultados de las mismas.

Artículo segundo.—De conformidad con lo establecido en el 
artículo primero de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil 
novecientos sesenta, todas las mercancías podrán ser objeto de 
exportación, en las condiciones y con los requisitos inherentes a 
su régimen de comercio y sin más limitaciones que las que el 
Gobierno establezca por razones dé moral, sanidad, orden pú
blico y otras internacionalmente admitidas.

Artículo tercero.—Uno. La exportación de mercancías se 
realizará previo otorgamiento de licencia por el Ministerio de 
Comercio y Turismo, sin perjuicio del cumplimiento de las de
más formalidades y requisitos previstos en la legislación vi
gente y que competen a otros Departamentos ministeriales.

Ño obstante, cuando las circunstancias así lo aconsejen, el 
Ministerio de Comercio y Turismo, mediante Resolución de la 
Dirección General de Exportación, podrá suspender la exigencia 
de licencia para la exportación de determinadas mercancías, en 
las condiciones y requisitos que se establezcan.

Dos. Las licencias de exportación podrán ser de una de las 
siguientes clases:

Licencia de exportación por operación.
Licencia de exportación global.
Licencia de exportación abierta:
Licencia de exportación para operaciones especiales.
Licencia de exportación «sin divisas ni compensación».
Licencia de exportación temporal.
Tres. La licencia de exportación faculta al titular para reali

zar operaciones a que la misma se refiere, según las condiciones 
y requisitos de cada clase de licencia, y de acuerdo con los 
términos específicos del otorgamiento.

Cuatro. En los casos previstos en el párrafo segundo del 
apartado primero de este artículo, la exportación se realizará 
con la sola presentación ante la Aduana de la «declaración adua
nera de exportación» y restantes documentos de carácter adua
nero.

Cinco. La utilización de una licencia de exportación obli
ga al cumplimiento por parte del exportador de todas las condi
ciones, requisitos, términos y plazos especificados en la misma.

Seis. En las exportaciones realizadas al amparo del sistema 
previsto en el párrafo segundo del apartado primero de este 
articulo, la presentación del documento «declaración aduanera 
de exportación» obliga al cumplimiento por parte del exportador 
de todas las condiciones, requisitos, términos y plazos especifica
dos en la misma. Las modificaciones en las condiciones del 
reembolso deberán ser autorizadas por la Dirección General de 
Exportación de acuerdo con la normativa que se establezca 
por el Ministerio de Comercio y Turismo.

Artículo cuarto.—No se requiere otorgamiento previo de li
cencia de exportación ni presentación ante la Aduana del docu
mento «declaración aduanera de exportación» en los casos si
guientes:

a) Mercancía en régimen de viajeros siempre que su valor 
no supere a Jas doscientas mil pesetas.b) Envíos de mercancías, salvo los de carácter filatélico, 
cualquiera que sea el régimen en que se envíen, siempre que 
su valor estimado no supere las cincuenta mil pesetas.

c) Operaciones reguladas por la disposición preliminar quin
ta del Arancel de Aduanas, siempre que no exijan un pago en 
divisas y con exclusión de los supuestos contemplados en sus



artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve, así como de la expor
tación temporal de obras de arte y de los casos no previstos 
en la citada disposición quinta.

En los dos primeros casos del presente artículo se exigirá, 
no obstante, licencia o declaración de exportación, según el 
régimen aplicable, cuando de las características de la operación 
se deduzca que ésta constituye una expedición comercial.

Artículo quinto.—Se encuentran sujetas a limitación las ope
raciones de exportación siguientes:

a) Aquéllas en que se requiera que las mercancías se ajus
ten a las disposiciones sobró normalización y calidad comer
cial, así como al cumplimiento de las exigencias sanitarias, fito- 
sanitarias u otras de carácter análogo establecidas por la legis
lación vigente.

b) Las que se refieran a mercancías pertenecientes a sec
tores comercialmente ordenados a efectos de la exportación, las 
cuales estarán sometidas a las exigencias estalecidas por la or
denación respectiva.

c) En general, cuantas otras se encuentran sometidas o se 
sometan a prohibición o limitación por motivos de moral, sani
dad y orden público o por razones de política comercial u 
otras internacionalmente admitidas.

II. Requisitos

Artículo sexto.—Uno. Es condición y requisito general de va
lidez de las licencias y «Declaración aduanera de exportación» 
la veracidad y constancia en los correspondientes documentos 
de los siguientes datos:

a) Designación del exportador.
b) Designación del destinatario
c) Especificación de la mercancía.
d) Peso neto y cantidad total de la mercancía.
e) Posición estadística.
f) Precio unitario.
g) Valor total y, en su caso, valores parciales de la mer

cancía, descuentos y gastos accesorios.
h) Clase de moneda.
i) País de destino.
j) Condiciones de entrega.
k) Modalidad de exportación.
11 Modalidad de cobro.
m) Formas de cobro bancario.
n) Plazo de pago.
ñ) Plazo de validez.
o) Aduana de salida.
Dos. Cuando la exportación se encuentra sometida a norma

lización comercial, se tendrán en cuenta asimismo las exi
gencias establecidas a efectos de inspección

Tres. Los requisitos a que se refiere el número primero de 
este artículo serán exigibles de. acuerdo con la regulación es
pecífica de cada clase de licencia y, en su caso, de la Declara
ción de exportación.

Cuatro. El Ministerio de Comercio y Turismo establecerá las 
condiciones o requisitos particulares que deberán aplicarse a 
cada clase de licencia.

Artículo séptimo.—Los requisitos correspondientes deberán in
dicarse en los documentos de solicitud, licencia y «Declaración 
aduanera de exportación»; en la forma que se dispone en los 
artículos siguientes.

Artículo octavo.—Exportador. Podrá ser titular de una li
cencia o «Declaración aduanera de exportación» cualquier per
sona natural o jurídica española, o extranjera residente en Es
paña. La designación del titular deberé hacerse expresando el 
nombre y apellidos de las personas naturales y el nombre o ra
zón social de las personas jurídicas o de las agrupaciones o 
uniones de Empresas. Podrá añadirse, además, el nombre co
mercial registrado, marcas, rótulos u otras expresiones seme
jantes que contribuyan a una más perfecta identificación del 
titular.

Deberá expresarse asimismo el domicilio habitual de las 
personas físicas y el social de las personas jurídicas y, en su 
caso, el domicilio donde se desea recibir la notificación.

Cuando las mercancías pertenezcan a sectores para los que 
exista o se establezca un Registro Especial, deberá hacerse 
constar el número asignado al titular en dicho Registro.

Las licencias o declaraciones de exportación son intransferi
bles, por lo que no se admitirá en ningún caso el cambio de 
titular.

Artículo noveno.—Número de identificación fiscal. Deberá 
consignarse inexcusablemente el número de identificación fiscal 
del titular de las solicitudes, licencias y otros documentos rela
tivos a la exportación que hayan de presentarse o surtir efectos 
ante los Ministerios de Hacienda y de Comercio y Turismo, así 
cómo ante los Organismos dependientes de los mismos.

El número correspondiente a cada persona natural o jurídica 
será el que tenga individualmente atribuido o sea asignado en el 
censo de identificación fiscal del Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con las normas reguladoras de las distintas seccio
nes del censo.

Los servicios centrales o territoriales del Ministerio de Co
mercio y Turismo podrán requerir, a efectos de comprobación 
del número de identificación fiscal, la exhibición del documento 
nacional de identidad o tarjetas de identidad fiscal correspon
dientes al exportador, al tiempo de la presentación de los do
cumentos o impresos, o en cualquier momento de su tramita
ción. A los extranjeros residentes en España podrá exigírseles 
la presentación de la carta de residencia.

La exhibición del documento nacional de identidad o tarjeta 
de identidad fiscal podrá sustituirse por la presentación de fo
tocopia de los mismos, debidamente autenticada por la firma 
del titular.

Artículo diez,—Destinatario. La designación del destinatario 
se hará en la forma prevista para el exportador en el párrafo 
primero del artículo octavo, debiendo añadirse además expresa
mente el país donde tenga su residencia.

En la especificación del país de residencia no se admitirá la 
residencia a zona geográfica indeterminada, debiendo indicarse 
el Estado y además el territorio cuando se trate de territorios 
de ultramar o en situación jurídica especial.

En los casos en que el destinatario sea distinta persona que el 
comprador, deberán ambos ser designados suficientemente en la 
licencia.

Artículo once.—Especificación de la mercancía. Deberán in
dicarse los tipos, clases, variedades, calidades, modelos y demás 
circunstancias que permitan su inequívoca identificación.

Cuando la exportación se encuentre sometida a normaliza
ción comercial, deberá indicarse además las exigencias esta
blecidas en la misma a efectos de su inspección.

Artículo doce.—Posición estadística. Cada licencia de expor
tación deberá referirse a las mercancías comprendidas en una 
posición estadística determinada en su correlación con el aran
cel vigente, salvo en los casos siguientes:

a) Las operaciones de exportación «sin divisas ni compen
sación».

b) Las exportaciones de piezas de repuesto.
c) Las exportaciones de material de propaganda.
Podrán además incluirse en la licencia correspondiente a una 

mercancía principa] otras accesorias o complementarias de ésta 
y de distinta posición estadística, siempre que se trate de par
tes constitutivas de una misma exposición comercial.

En este caso, y en cualquier otro que se considere conve
niente por la Dirección General de Exportación, las Aduanas 
permitirán el despacho, previa comprobación de que en la li
cencia aparece oficialmente estampada por el Organismo que la 
haya autorizado la siguiente cláusula: «Las mercancías ampara
das en esta autorización podrán ser despachadas cualquiera que 
sea su posición estadística, siempre que se ajusten a la espefici- 
cación expresada en la licencia.»

Artículo trece.—Clase de moneda. Deberá hacerse constar la 
clase de moneda en que haya de efectuarse el cobro, que habrá 
de ser necesariamente una de las siguientes:

a) Divisa convertible, admitida a cotización en el mercado 
español.

b) Pesetas procedentes de cuentas extranjeras «A» y «B», 
así como pesetas de Andorra para las exportaciones especificas 
a aquel territorio.

c) Divisa no convertible procedente de cuenta de convenio 
bilateral de pagos.

Artículo catorce.—Condiciones de entrega. Se consignará co
mo condición de entrega de la mercancía una de las siguientes:

a) En fábrica» (almacén o factoría).
b) «Franco vagón» (indicando punto de partida).
c) «Franco al costado del buque», F. A. S. (indicando puer

to de embarque.
d) «Franco a bordo», F. O. B. (indicando puerto de em

barque).
e) «Costo y Flete», C. & F. (indicando puerto de embarque).
f) «Costo, seguro y flete», C. I. F. (indicando puerto de des

tino).
g) «Flete o porte pagado hasta ...» (indicando punto de 

destino. Esta condición de entrega sólo será aplicable a los 
transportes terrestres por carretera, ferrocarril o vías na
vegables).

h) «Sobre buque» (ex «ship») (indicando puerto de destino).
i) «Sobre muelle» (ex «quay») (indicando puerto convenido y 

«Despachado de Aduana» o «no despachado de Aduana»).
j) «Entregado en frontera» (indicando el lugar de entrega 

convenido en frontera).
Al consignarse el punto de partida y el punto de destino po

drá hacerse referencia a una zona geográfica determinada sin 
especificación del punto o puerto concretos, salvo en los casos 
en que se requiera expresamente lo contrario por la Dirección 
General de Exportación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la inter
pretación de las condiciones de entrega se atendrá a las reglas 
internacionales para la interpretación de los términos comer
ciales (Incoterns 1953) de la Cámara de Comercio Internacional.
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Podrán admitirse además otras condiciones de entrega, siem
pre que hayan sido recomendadas y definidas por la Cámara 
Internacional de Comercio y se estimen compatibles con las 
regulaciones o convenios vigentes con el país de destino de la 
exportación.

Artículo quince.—Modalidad de exportación. Uno. Deberá 
indicarse la modalidad de exportación pactada, que podrá ser 
una de las siguientes:

a) «En firme».
b) «Consignación a precio fijo».
c) «Consignación a mejor precio».
d) «Consignación con mínimo garantizado».
el «Participación común en resultados».
f) «Otra modalidad debidamente especificada».
Dos. A los efectos del presente Decreto, se entenderá por 

exportación:
«En firme», aquélla en que, según las condiciones de contrato, 

existe un comprador conocido y se produce el pago en venci
miento o vencimientos determinados y por un precio previa
mente convenido y especificado en la licencia.

«Consignación a precio fijo», aquélla en que debe hacerse el 
pago en el momento en que se produzca la venta de las mer
cancías en el extranjero por el precio fijado y especificado en la 
licencia.

- «Consignación a mejor precio», aquélla en que debe hacerse 
el pago en el momento en que se produzca la venta de las mer
cancías en el extranjero, al mejor precio obtenido en el mercado.

«Consignación con mínimo garantizado», aquélla en la que 
debe hacerse el pago como consecuencia de la venta de la 
mercancía en el extranjero, al mejor precio posible en el mer
cado, pero sin que dicho precio pueda ser inferior al especificado 
en la licencia.

«Participación común en resultados», aquélla en que deba 
hacerse el pago en el momento en que se produzca la venta de 
las mercancías en el extranjero, por el precio fijado o especifi
cado en la licencia, más o menos la consecuencia de los resul
tados obtenidos en la operación.

Artículo dieciséis.—Modalidad de cobro. Deberá indicarse 
como modalidad de cobro una de las siguientes:

a) Por Banco.
b) Por giro postal internacional.
c) Contra reembolso efectuado a través de los Servicios de 

Correos o de la Renfe o de las Compañías de Transportes 
aéreas o marítimas, en la forma en que oportunamente se es
tablezca.

Excepcionalmente, el pago podrá efectuarse por intermedio 
de las representaciones diplomáticas acreditadas en España, 
cuando la Dirección General de Exportación así lo autorice.

Artículo diecisiete.—Formas de cobro bancarias. Cuando el 
cobro se efectúe por mediación de un Banco, revestirá una de 
las siguientes modalidades, que deberá consignarse en el docu
mento.

a) Orden de pago simple. .
b) Orden de pago contra entrega de documentos.
c) Remesa documentaría (orden de entrega de documentos 

contra pagos).
d) Cheque bancario o personal.
e) Carta de crédito comercial.
f) Crédito documentario.
g) Billetes de bancos extranjeros, de conformidad con la 

norma dictada por el Banco de España.

Artículo dieciocho.—Plazo de pago. Uno. Exportación «en 
firme». Deberán hacerse constar la fecha de vencimiento con
venida y el porcentaje o importe fijo correspondiente a cada 
vencimiento.

El vencimiento o los vencimientos se expresarán haciendo 
referencia a:

A una fecha exacta.
A la fecha en que se produzca un hecho determinado (fecha 

de salida de la licencia, fecha de embarque o salida de la mer
cancía, fecha de envío de los documentos de embarque, et
cétera), bien porque el pago haya de realizarse en esta fecha, 
bien porque empiece a contarse a partir de ella el plazo de 
reembolso Si no se indica otra cosa, el plazo se contará a par
tir de la fecha dé embarque o de la salida de Ja mercancía por 
la Aduana.

Dos. Cuando se trate de las demás modalidades de expor
tación indicadas en el artículo quince, se indicará como plazo de 
pago el que corresponda de acuerdo con la clase de licencia.

Tres. A efectos del plazo, los días se computarán como días 
naturales; los meses de fecha a fecha, salvo en el caso de que 
en el mes de vencimiento no hubiese día equivalente, en cuyo 
caso vencerá el último día del mes, y los años, como años 
naturales.

Artículo diecinueve. Plazo de validez. Se entiende por pla
zo de validez aquél dentro del cual se puede efectuar el despacho 
aduanero de la mercancía a que se refiere la licencia. El plazo

de validez de las licencias de exportación será el correspondien
te a cada clase de licencia, salvo que se hubiera autorizado en 
la licencia un plazo distinto.

III. Clases de licencias

Artículo veinte.—Uno. La licencia por operación se aplicará 
a las exportaciones de cualquier clase de mercancías, constitu
yendo el régimen administrativo norma] de la exportación.

Dos. La licencia de operación permite la realización de 
una o varias expediciones de la mercancía comprendida en la 
misma, hasta una cantidad máxima fijada en la licencia, con 
destino a un comprador y un país determinados, a través de una 
Aduana especificada y dentro de un plazo de validez de seis 
meses. A solicitud razonada del exportador, se podrá autorizar 
plazos de validez superiores.

Tres. La Dirección General de Exportación podrá someter 
discrecionalmente a licencia por operación las exportaciones sus
ceptibles de realizarse bajo otra clase de licencia. Podrá, asi
mismo, a solicitud del exportador, otorgar una licencia por ope
ración, aunque de las características de la exportación resulte 
aplicable otra clase de licencia.

Artículo veintiuno.—Uno. La licencia global constituye el 
régimen administrativo aplicable a aquellas exportaciones de 
campaña en las que por las características del mercado, por el 
carácter perecedero del producto o por realizarse fundamental
mente en consignación, la actividad exportadora revista un ca
rácter continuo.

Dos. La licencia global permite la realización de un número 
ilimitado de expediciones de los productos comprendidos en la 
misma, a través de una o varias Aduanas determinadas, al des
tinatario o destinatarios designados en la misma y dentro del 
plazo de validez especificado, que será el de un año o campaña 
comercial.

Tres. Son otras condiciones o requisitos de la licencia global:
a) Que el cobro se efectúe en divisas admitidas a cotización 

en el mercado español o en pesetas a que se refiere ni artícu
lo trece, b).

b) Que el cobro se efectúe en el plazo máximo de sesenta 
días, a contar desde el siguiente a la fecha de embarque o sali
da de cada expedición, salvo en los casos especiales en los que 
la Dirección General de Exportación autorice otro plazo distinto.

c) Que el país o países de destino sean los incluidos en las 
relaciones publicadas al efecto.

Cuatro. La Dirección General de Exportación establecerá las 
relaciones de productos que puedan exportarse al amparo de una 
licencia global, las relaciones de posibles países o grupos de 
países de destino y las fechas de comienzo y fin de cada cam
paña comercial de exportación..

Cinco. Otorgada una licencia global, su utilización podrá 
quedar condicionada o suspendida por la aplicación de calen
darios, contingentes y otras limitaciones que se impongan por 
razones de incumplimiento de requisitos o de política comercial. 
Las condiciones, suspensiones o limitaciones serán establecidas 
por la Dirección General de Exportación o, a propuesta de ésta, 
por el Ministerio de Comercio y Turismo.

Artículo veintidós.—Uno. La licencia abierta constituye el ré
gimen administrativo aplicable a las exportaciones que respon
den a relaciones estables de clientela y se basan en una pro
gramación previa de suministros, reflejadas, en el oportuno 
contrato.

Dos. La licencia abierta permite la realización de un número 
indeterminado de expediciones de los productos comprendidos en 
la misma, hasta una cantidad máxima fijada en la licencia, a 
través de una Aduana o Aduanas determinadas, a un destina
tario y un país especificados y dentro de un plazo de validez, 
que se fijará por la Dirección General de Exportación de acuer
do con las condiciones del contrato.

Tres. El exportador deberá reembolsar el importe de las 
mercancías exportadas en el plazo máximo de seis meses, a con
tar desde el día siguiente a la fecha de embarque o salida de la 
mercancía.

Cuatro. Procederá el otorgamiento previo de una licencia 
abierta para la realización de las operaciones de exportación 
de productos de cualquier tipo cuando la modalidad de expor
tación sea «en firme», «consignación a precio fijo», o «participa
ción común en resultados», siempre y cuando tales operaciones 
se realicen en forma de suministro regular, de conformidad con 
el contrato celebrado al efecto.

Artículo veintitrés.—Uno. Se requiere el otorgamiento pre
vio de una licencia de exportación para operaciones especiales 
en los casos siguientes:

a) Cuando se trate de exportaciones en las que se compen
se el cobro mediante la importación de mercancías extranjeras, 
dentro de una operación de compensación autorizada por la Di
rección General do Política Arancelaria e Importación.

b) Cuando la exportación se realice como consecuencia de 
una aportación de capital a una Empresa exterior, previa la 
autorización administrativa correspondiente. En este caso debe
rá figurar como titular de la licencia la Empresa española que 
realice la aportación de capital.



Dos. El plazo de validez de esta licencia estará en función 
de las características de la operación de que se trate.

Articulo veinticuatro.—Se requiere el otorgamiento previo de 
una licencia de exportación «sin divisas ni compensación», si 
como consecuencia de la operación no se producen pagos pro
cedentes del exterior ni cualquier otra forma de compensación. 
Esta licencia tendrá un plazo de validez de dos meses.

Artículo veinticinco.—Uno. Se requiere el otorgamiento pre
vio de una licencia de exportación temporal en aquellas opera
ciones reguladas por la disposición preliminar quinta del vi
gente Arancel de Aduanas, que impliquen pago en divisas, y en 
sus casos diecisiete, dieciocho y diecinueve, así como para la 
exportación temporal de obras de arte, y para aquellas operacio
nes de exportación temporal no previstas en la mencionada dis
posición.

Dos. La Dirección General de Exportación establecerá en 
cada caso las condiciones o requisitos especiales a que pueda 
condicionarse cada concesión de exportación temporal, mediante 
resolución o instrucciones que estime pertinentes.

Artículo veintiséis.—Tanto en las licencias de exportación 
como en las declaraciones que pretendan realizarse al amparo 
de cualquier modalidad de tráfico de perfeccionamiento se con
signarán las condiciones de su concesión y su fecha y, caso de 
hallarse en trámite, haciendo referencia a esta circunstancia.

IV. Impresos

Artículo veintisiete.—Uno. Las solicitudes de licencias de 
exportación, así como las de rectificación y despacho telegráfi
co, se formularán en los impresos oficiales editados por el Mi
nisterio de Comercio y Turismo.

Dos. Los impresos a que se refiere el apartado anterior y los 
de carácter análogo que se requieran para el control y evalua
ción posterior de resultados comerciales de las exportaciones 
serán aprobados, en cuanto a su diseño y contenido y normas 
de tramitación, por Orden del Ministerio de Comercio y Tu
rismo, de acuerdo con los requisitos generales establecidos por 
el presente Real Decreto y previo informe de la Secretaría Ge
neral Técnica del Departamento.

Tres. El impreso de la «Declaración aduanera de exporta
ción» se aprobará por Orden del Ministerio de Hacienda previo 
informe del Ministerio de Comercio y Turismo. El impreso 
«Hoja de rectificación de declaración de exportación» será apro
bado por Orden del Ministerio de Comercio y Turismo y se uti
lizará de acuerdo con lo que dispone el artículo treinta y cuatro 
del presente Real Decreto

Cuatro. La comunicación de los reembolsos procedentes del 
extranjero y de cualquier otro dato requerido para el control 
financiero de las operaciones se efectuará por las Entidades 
de crédito que ejerzan funciones delegadas en materia de control 
de cambios, en la documentación que establezca la Dirección 
General de Transacciones Exteriores.

Cinco. Los documentos cumplimentados oficialmente auto
rizados tendrán el carácter de documento público y único válido 
para iniciar, continuar o finalizar el procedimiento. Su falsifica
ción, así como la falsedad de los datos consignados en ellos, 
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la le
gislación vigente.

V. Procedimiento de exportación

Artículo veintiocho.—La presentación de los documentos y 
licencias de exportación podrá realizarse en el Registro General 
del Ministerio de Comercio y Turismo o en el de sus Delegacio
nes o Subdelegaciones Regionales de Comercio.

Artículo veintinueve.—En cualquier momento de la tramita
ción y, en su caso, hasta que expire el plazo de validez de la 
licencia, la Dirección General de Exportación y las Delegaciones- 
Regionales y Subdelegaciones Regionales podrán exigir al expor
tador que acredite la veracidad de los datos consignados en los 
documentos y licencias de exportación.

Asimismo, se podrá exigir la exhibición del contrato comer
cial justificativo de la operación, tanto antes de la resolución 
del expediente como, en su caso, cuando la operación se haya 
realizado o se encuentre en curso de realización. La existencia 
del contrato comercial puede justificarse mediante alguno de los 
documentos siguientes:

— Contrato regular.
— Factura «pro forma» o definitiva.
— Carta de pedido en firme.
— Confirmación definitiva de venta.
— Intercambio de correspondiente, si los documentos presen

tados constituyen prueba adecuada de la realización del con
trato.

Artículo treinta.—Uno. Compete a la Dirección General de 
Exportación facultar a los interesados para realizar operaciones 
de exportación.

La resolución de los expedientes se ejercerá por el Director 
general, a propuesta del Subdirector general, Jefe del Servicio 
o de Sección, Delegado o Subdelegado Regional o funcionario ex
presamente facultado para ello.

La resolución y firma de los expedientes de exportación po
drá ser delegada, en los funcionarios a que se refiere el párrafo 
anterior. Al realizarse la delegación, se tramitará el reconoci
miento de firma ante la Dirección General de Aduanas.

Artículo trenta y uno.—Uno. La solicitud de licencia de ex
portación será denegada, sin ulterior trámite, salvo el de notifi
cación al interesado, cuando en el documento en que se formule 
se observe inexactitud o falta de especificación suficiente de 
cualquiera de los requisitos generales o especiales establecidos.

Dos. En la resolución de los expedientes para el otorgamien
to o denegación de licencias de exportación, que tendrá carácter 
discrecional, se tendrán en cuenta las condiciones específicas 
en que se proponga la operación, la coyuntura del sector, la 
ejecución comercial de la Empresa y las circunstancias de la 
economía nacional e internacional.

Tres. La resolución favorable del expediente se comunicará 
al interesado mediante el envío de los ejemplares impresos co
rrespondientes, en los que, aparte de otros requisitos estableci
dos o que puedan establecerse, habrá de constar el sello oficial, 
a efectos de autenticación del documento.

Cuatro. La resolución desfavorable será motivada y se co
municará al interesado, incluyendo el texto íntegro de la motiva
ción en que se funda y cumpliendo todas las demás exigencias 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo treinta y dos.—Paralizada la tramitación de la soli
citud o licencia por causa imputable al interesado, la Depen
dencia o Servicio que la tramite advertirá que, transcurridos 
tres meses sin subsanarse, se producirá la caducidad del mis
mo, con archivo de las actuaciones.

Articulo treinta y tres.—Cuando así lo estime necesario, el 
exportador podrá formular una solicitud de despacho telegrá
fico de la exportación mediante la presentación del correspon
diente impreso, que habrá de efectuarse al mismo tiempo que 
los impresos normales o en cualquier momento anterior a la 
resolución del expediente.

La Dirección General de Exportación, o Delegación Regional 
de Comercio, en su caso, comunicará a las Aduanas la autoriza
ción y los datos esenciales de la licencia para permitir la reali
zación del despacho.

Artículo treinta y cuatro.—Uno Cuando otorgada una li
cencia de exportación se produzcan modificaciones en las cir
cunstancias de la operación comercial o en el contenido del con
trato inicial, la Dirección General de Exportación podrá autori
zar la rectificación de los requisitos o condiciones particulares 
de la correspondiente licencia siempre que no haya expirado su 
plazo de validez.

Dos. En los casos de exportación realizadas al amparo del 
sistema previsto en el párrafo dos del artículo tres punto uno, 
cuando se produzcan modificaciones en las circunstancias de la 
operación comercial o en el contenido del negocio jurídico que 
lo motiva, la Dirección General de Exportación podrá autorizar 
la rectificación de los requisitos o condiciones particulares que 
figuren en la correspondiente «Declaración aduanera de expor
tación».

Tres. Las solicitudes de rectificación de licencia de exporta
ción o de rectificación de los datos contenidos en las (Declara
ciones aduaneras de exportación» se presentarán por el exporta
dor en los impresos oficiales destinados al efecto.

Cuatro. La rectificación podrá afectar a cualquiera de los 
requisitos o condiciones de la licencia. No se autorizará la rec
tificación del nombre del titular, salvo en los casos de unión 
o fusión de Empresas debidamente justificadas.

Cinco. Deberán asimismo, comunicarse en los impresos ofi
ciales de rectificación los abandonos de crédito que el exporta
dor esté dispuesto a consentir en caso de insolvencia conocida 
del comprador extranjero y otros siniestros justificados.

Seis. No se autorizará rectificación cuando la misma supon
ga cambio en la clase de licencia.

Siete. Las Aduanas podrán corregir por si mismas los erro
res materiales deducibles del simple examen del documento, 
que adviertan en las licencias de exportación, debiendo comu
nicarlos a la Dirección General de Exportación para su cono
cimiento y subsanación.

Artículo treinta y cinco.—No se admitirá la renovación o 
prórroga de licencia de exportación.

El plazo de validez podrá, sin embargo, ser rectificado por la 
Dirección General de Exportación, en supuestos muy excepcio
nales debidamente justificados, y previo informe de los Servi
cios competentes de dicho Centro directivo sobre la realidad 
y alcance de las circunstancias aducidas como fundamento del 
acuerdo de rectificación.

La rectificación del plazo de validez deberá comunicarse a 
todos los Organismos que hubieran recibido los ejemplares co
rrespondientes del documento de concesión de la licencia a efec
tos de sus competencias y funciones respectivas.

Artículo treinta y seis.—El despacho dé la mercancía por la 
Aduana deberá efectuarse de acuerdo con las especificaciones, 
requisitos y condiciones particulares que consten en la licencia 
o declaración aduanera de exportación.



Artículo treinta y siete.—No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, las Aduanas podrán admitir una tolerancia del 
cinco por ciento del valor en el momento del despacho, en rela
ción con el que figuré en la licencia de exportación. Podrán, 
asimismo, admitir una tolerancia del cinco por ciento en el peso 
en las exportaciones efectuadas a granel, en relación con el 
indicado en la licencia.

VI. Reembolso de lps exportaciones
Artículo treinta y ocho.—Uno. El exportador está obligado 

a repatriar el producto de sus exportaciones en los plazos y 
según las modalidades fijadas en la licencia o «Declaración 
aduanera de exportación..

Dos. La repatriación podrá tener lugar bien por reembolso 
de divisas, bien en pesetas procedentes de cuentas extranjeras 
A y B, así como de pesetas con Andorra, para las exportaciones 
específicas a aquel territorio.
 Tres. El reembolso de las divisas obtenidas por exportacio

nes comporta dos fases distintas:
a) El cobro, es decir, el acto por el cual el exportador entra 

en posesión de las divisas, por ingreso o abono en la cuenta que 
el Banco de España o un Banco delegado mantenga abierta con 
un corresponsal en el extranjero o por recepción de cheques 
bancarios o cualquier otro instrumento de pago.

b) La cesión o entrada de estas divisas, es decir, su liquida
ción a pesetas, entregándose su contravalor al exportador. El 
exportador tiene la obligación de ordenar la liquidación a pese
tas dentro del plazo de quince días, a partir de Ja fecha de 
cobro, bien mediante la cesión de las divisas al Banco de 
España o bien por la venta de las mismas a cualquier entidad 
bancaria en España con funciones delegadas en materia de con
trol de cambios.

Cuatro. En el supuesto de un reembolso en pesetas, el cobro 
y la cesión o entrada se producen en un mismo acto. El cobro 
de este supuesto es el hecho, para el exportador, de recibir pe
setas:

a) Como regla general, por la vía bancaria, es decir, me
diante adeudo en una cuenta extranjera en pesetas.

b) De conformidad con ia modalidad de reembolso que se 
indica en los párrafos b) y c) del artículo dieciséis.

Cinco. El cobro en divisas o en pesetas del producto de las 
exportaciones deberá tener lugar dentro del plazo máximo de 
treinta días, a contar de la fecha de exigibilidad del pago La 
fecha de exigibilidad del pago es la fecha de vencimiento del 
mismo, previsto en la correspondiente licencia o declaración de 
exportación.

Seis. Está prohibido el abono de sumas procedentes de la 
exportación de mercancías en cuentas de divisas abiertas en el 
extranjero a nombre de exportador, salvo autorización expresa 
de la Dirección General de Transacciones Exteriores.

Siete. Las operaciones a que se refieren los párrafos prece
dentes se ajustarán, en todo caso, a las normas dictadas sobre 
esta materia por el Ministerio de Comercio y Turismo.

Artículo treinta y nueve.—La obligación, para el exportador, 
de repatriar el producto de las exportaciones se extiende al 
importe de los gastos accesorios realizados con motivo de la 
operación, cuando éstos hayan sido anticipados por cuenta del 
comprador extranjero o estén incorporados al precio de la mer
cancía.

Artículo cuarenta.—Uno. La Banca delegada deberá anun
ciar inmediatamente al beneficiario de un abono procedente del 
extranjero y relacionado con una operación de exportación la 
llegada del mismo, al objeto de que proporcione los datos y 
documentos necesarios para la liquidación de las divisas.

Dos. Los documentos preceptivos para justificar la exporta
ción son la licencia y la «Declaración aduanera de exportación». 
Los casos de reembolso anticipado serán justificados con el con
trato correspondiente y la licencia o, en su caso, la «Declaración 
aduanera de exportación.

Artículo cuarenta y uno.—Uno. Quedan sometidas al régi
men de domiciliación bancaria, previa al despacho de la mer
cancía por la Aduana, las operaciones de exportación de mer
cancías para cuya realización se haya otorgado previamente 
una licencia de exportación, cuando se trate de plazos de pago 
superiores a seis meses. Asimismo se someten a domiciliación 
bancaria las amparadas en licencia de exportación por operacio
nes especiales y las operaciones de exportación con reembolso 
en divisa no convertible procedente de cuenta de convenio bila
teral de pago.

Dos. A efectos de formalizar la domiciliación, el exportador 
podrá elegir libremente cualquier Entidad financiera en Espa
paña con funciones delegadas en materia de control de cambios.

Artículo cuarenta y dos.—La domiciliación de las exportacio
nes con cargo a la licencia por operación abierta o para opera
ciones especiales se ajustará a las siguientes formalidades-,
a) El exportador presentará ante la Entidad delegada los 

ejemplares que en su momento se establezcan de la licencia de 
exportación, debidamente autenticados y sellados por la Direc
ción General de Exportación.

b) La Entidad delegada diligenciará todos los ejemplares 
presentados mediante la estampación, en la casilla correspon
diente, del sello de la Entidad bancaria, que expresará:

«Entidad.....
Domiciliación bancaria de la exportación.
Por delegación de la Dirección General de Transacciones 

Exteriores.
Fecha ..... »
c) El Banco retendrá el ejemplar que se indique en su mo

mento y devolverá al exportador ios restantes ejemplares.
Artículo cuarenta y tres.—Uno. Formalizada la domiciliación 

en un Banco determinado, éste abrirá, con el ejemplar que se in
dique de la licencia o, ep su caso, de la Delegación de Expor
tación, un «expediente bancario de domiciliación», al cual se 
incorporarán cuantos documentos de carácter comercial, finan
ciero o aduanero sean necesarios para conocer el desarrollo de 
las operaciones, en especial por lo que afecta a la concordancia 
del valor de las mercancías exportadas con las cantidades reem
bolsadas desde el exterior como pago de las mismas.

Dos. La tramitación del expediente bancario de domicilia
ción se ajustará a las prescripciones que se establecen en este 
artículo y los siguientes, así como a las normas que al respecto 
dicten el Banco de España y la Dirección General de Transac
ciones Exteriores.

Tres. Unicamente se admitirá un solo cambio de Banco do
miciliatario, que, en todo caso, habrá de realizarse antes de la 
fecha de cobro.

Artículo cuarenta y cuatro.—Uno. El Banco que haya abier
to un expediente bancario de domiciliación deberá ajustarse en 
su actuación a las especificaciones y condiciones particulares 
que aparezcan en la licencia o, en su caso, en la Declaración 
de exportación y, en especial, a los plazos, vencimientos y moda
lidad de reembolso, en' su caso, determinados por la misma.

Dos. Cuando existan gastos accesorios a la exportación (fle
tes, seguros, etc.), será efectuado el pago por la banca delegada, 
dentro del marco de la delegación conferida y siempre que los 
gastos accesorios correspondan a la operación realizada y guar
den concordancia con las condiciones de entrega estipuladas.

VII. Control y evaluación de los resultados
Artículo cuarenta y cinco.—Uno. Corresponde a la Dirección 

General de Exportación la evaluación de los resultados comer
ciales conseguidos por los exportadores.

Dos Corresponde a la Dirección General de Transacciones 
Exteriores el control de los reembolsos de las exportaciones, de 
acuerdo con lo establecido en el título VI de la presente dis
posición.

Artículo cuarenta y seis.—El control de las operaciones de 
exportación se realizará teniendo en cuenta para ello:

Uno. Las informaciones comunicadas directamente por los 
exportadores o que en cada caso se soliciten de los mismos por 
los servicios competentes.

Dos. La información suministrada periódicamente por la Di
rección General de Aduanas de los despachos aduaneros realiza
dos por cada exportador.

Tres. La información que el Banco de España y la Direc
ción General de Transacciones Exteriores suministren periódica
mente sobre las cesiones de divisa efectuadas por cada exporta
dor en relación con las licencias autorizadas.

Cuatro. La información que suministren las Oficinas Comer
ciales de las Embajadas de España, las Cámaras de Comercio 
en el Exterior y otros Organismos o Entidades reconocidos a 
estos efectos.

Artículo cuarenta y siete.—Uno. La evaluación de resultados 
tendrá en cuenta el buen fin de las operaciones, el nivel de cali
dad y presentación de los productos, la actuación de las Empre
sas exportadoras en los mercados exteriores, el servicio a la 
clientela, las reclamaciones habidas y otros factores. Podrá re
querirse al exportador el suministro de cuantos datos sean ne
cesarios para la evaluación ponderada de sus actividades.

Dos. La evaluación positiva de resultados será tenida en 
cuenta a efectos de aplicación de las medidas de clasificación 
de exportadores y de fomento y selectividad de la exportación 
previstas o que puedan preverse en el futuro.

Artículo cuarenta y ocho.—Los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio y Turismo, así como el Banco de España, establecerán 
de modo coordinado los sistemas de proceso de datos para el 
control y la evaluación de los reembolsos.

VIII. Procedimiento sancionador
Artículo cuarenta y nueve.—Uno. Las infracciones en las 

materias reguladas por este Decreto se regirán por lo dispuesto 
en el presente capítulo y con carácter supletorio por lo estable
cido en el Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/mil nove
cientos setenta y cuatro, de veinte de diciembre, sobre infrac
ciones administrativas y sanciones en materia dé disciplina del 
mercado.



Dos. Las irregularidades observadas en el cumplimiento de 
las condiciones de las licencias o declaraciones de exportación 
deberán ser comunicadas por los distintos Servicios con remisión 
de los datos y justificaciones correspondientes a los Directores 
Generales de Exportación y de Transacciones Exteriores para la 
iniciación y trámite del correspondiente expediente, dentro de 
sus respectivas competencias.

Artículo cincuenta.—Se consideran infracciones administrati
vas las siguientes:

Uno. La inobservancia de las normas generales o especiales 
aplicables al comercio de exportación.

Dos. El incumplimiento por el exportador de los requisitos 
y condiciones especiales establecidos en la licencia o declaración 
de exportación.

Tres. Cualquier otra que suponga infracción de los procedi
mientos establecidos en este Real Decreto.

Artículo cincuenta y uno.—Uno. Las infracciones administra
tivas tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas previa 
la instrucción del procedimiento sancionador previsto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Dos. Para calificar la gravedad de la infracción y ponderar 
discrecionalmente la cuantía de la multa a imponer, se tendrá 
en cuenta el valor de la mercancía objeto de la operación co
mercial de que se trate y las circunstancias subjetivas y objeti
vas concurrentes en los hechos.

Tres. Son competentes para imponer sanciones:
Uno. Los Delegados regionales de Comercio hasta la cuantía 

de ciento cincuenta mil pesetas.
Dos. Los Directores generales de Exportación o de Transac

ciones Exteriores hasta la cuantía de quinientas mil pesetas.
Tires. El Ministro de Comercio y Turismo hasta la cuantía 

de cinco millones de pesetas.
Cuatro. El Consejo de Ministros cuando la cuantía de la 

multa exceda de cinco millones de pesetas.

IX. Disposiciones finales

Artículo cincuenta y dos.—Los Ministerios de Hacienda y de 
Comercio y Turismo dictarán, así como propondrán, conjunta o 
separadamente, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cuantas normas sean necesarias para el desarrollo de lo que se 
dispone en el presente Real Decreto.

Artículo cincuenta y tres.—Con carácter general, toda refe
rencia que se haga en la legislación actualmente vigente a la li
cencia de exportación se entenderá referida en el futuro tanto a 
la licencia de exportación como a «Declaración aduanera de ex
portación», según corresponda a lo que establece el presente 
Real Decreto.

Artículo cincuenta y cuatro.—Queda derogado el Decreto mil 
quinientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta, de cuatro 
de junio, en sus artículos primero a treinta y siete y cuarenta 
y cinco a sesenta y cuatro, ambos inclusive, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo que 
dispone el presente Real Decreto.

Artículo cincuenta y cinco.—El presente Real Decreto entra
rá en vigor el día uno de enero de mil novecientos ochenta.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

24787 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 sobre preven
ción de incendios en establecimientos turísticos.

Excelentísimo señor:

Es función propia del Ministerio de Comercio y Turismo la 
vigilancia de los alojamientos e instalaciones de carácter tu
rístico. El ejercicio de esta función no excluye aquellas otras 
competencias administrativas y laborales reconocidas sobre ma
terias específicas que guarden relación con el turismo.

Debe entenderse se encuentra comprendida en esta defini
ción la vigilancia de las medidas y cautelas que deban ser 
adoptadas por los establecimientos turísticos para prevención 
de incendios en garantía do la seguridad personal y de los 
bienes de los turistas.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la 
disposición final segunda del Decreto 231/1905, de 4 de enero, 
y de acuerdo con las competencias atribuidas a este Departa
mento por el Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo l1.° Antes del término de seis meses a partir de 
la entrada en vigor de la presente Orden, los establecimien
tos de alojamiento turístico actualmente existentes deberán

acreditar el haber efectuado las instalaciones y adoptado las 
medidas de prevención y protección contra incendios enumera
das en el siguiente artículo sin perjuicio del cumplimiento de 
las, demás exigencias que para dicho caso se hallen impuestas 
o lo sean en el futuro por precepto legal o por las autoridades 
competentes por razón de la materia.

Art. 2° Las referidas instalaciones y medidas de prevención 
y protección contra incendios serán las siguientes:

a) Alumbrado de emergencia de conformidad con lo dis
puesto en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Ten
sión.

b) Señalización luminosa y fácilmente visible de las posi
bles vías de evacuación. Indicación «NO EXIT» en las puertas 
que no deban ser utilizadas en la evacuación.

c) Indicación del número máximo de personas admisibles 
en las salas de uso común, situada a la entrada de las mismas.

d) Manual para el personal conteniendo un plan de emer
gencia en cuya redacción se tenga en cuenta las característi
cas del establecimiento. Este manual deberá incluir como mí
nimo los apartados siguientes:

Acciones a realizar por el personal de cada departamento: 
aviso a la dirección, aviso al servicio de incendio y participa
ción en tareas de evacuación.

e) Instrucciones en varios idiomas para los clientes en la 
puerta de la habitación o su proximidad.

f) Plano de cada planta del establecimiento en el que fi
gure la situación de las escaleras, pasillos, salidas, itinerarios 
de evacuación, situación de los medios de transmisión y dis
positivos de extinción, situado en lugar accesible para con
sulta urgente, así como plano reducido de información al clien
te fijado en la puerta de la habitación o su proximidad.

g) Dispositivos de alarma acústica audibles en la totalidad 
del establecimiento, capaces de ser accionados desde recepción 
y desde todas las plantas. La instalación debe ser blindada y 
resistente al fuego.

h) Paneles indicando la prohibición de fumar en los lu
gares donde ello constituya peligro de incendio.

i) Ignifugación de las moquetas, revestimientos, murales y 
cortinajes existentes en el establecimiento, o justificación, me
diante certificado de laboratorio oficial del buen comporta
miento al fuego de estos elementos.

j) Las canalizaciones de servicio a las habitaciones debe
rán estar convenientemente selladas entre pisos para evitar el 
paso de humo y gases.

Art. 3.° La acreditación se hará mediante la presentación 
en el organismo turístico competente del certificado corres
pondiente librado por el servicio de prevención de incendios 
del Ayuntamiento del lugar o de otro servicio oficial si dicho 
Ayuntamiento careciera del mismo.

Art. 4.° Estas disposiciones serán igualmente obligatorias 
para los establecimientos de alojamiento turístico que se abran 
al público con posterioridad a la entrada en vigor de la pre
sente Orden. En este caso la acreditación habrá de hacerse 
precisamente antes de la apertura, que estará condicionada a 
aquellas.

Art. 5.° Al menos una vez al año deberán realizarse ejerci
cios de formación para el personal que presta sus servicios en 
el establecimiento, dirigidos por expertos en la prevención y 
extinción de incendios, lo que habrá de acreditarse también 
ante el organismo turístico competente antes del final de cada 
año natural mediante certificación expedida por los servicios 
citados en el artículo tercero.

Al personal que se incorpore a la plantilla se le hará en
trega del manual al que alude el artículo 2.° d).

Art. 6.° La dirección de los establecimientos cuidará de que 
los itinerarios de evacuación se encuentren en todo momento 
sin obstáculos, las puertas de comunicación cerradas y el alum
brado de señalización en funcionamiento, los aparatos de trans
misión y extinción y los paneles de señalización permanezcan 
visibles y el alumbrado de emergencia y los sistemas de de
tección, alarma y extinción en condiciones de funcionamiento.

Asimismo cuidará de que los aparatos eléctricos no indis
pensables se apaguen y desconecten al final de la jornada y 
estén cerradas las trampillas de los montacargas y conductos 
de basura y ropa sucia, que la instalación eléctrica esté en 
buen estado, que estén limpias las campanas de humo, los fil
tros y los lugares donde se acumula la grasa, y que se en
cuentren en buen estado y limpias las chimeneas, los conduc
tos de ventilación, la instalación de aire acondicionado y ca
lefacción, las calderas y los motores.

Las basuras y desperdicios deben colocarse en lugar segu
ro en recipientes especiales y los ceniceros deben ser vaciados 
en recipientes metálicos provistos de tapas.

Art. 7.° En aquellos casos que no existiera escalera de ser
vicio o ésta fuera de imposible incorporación como salida de 
emergencia será obligatorio que la escalera principal esté de-


